
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Concepción, Antioquia, veintisiete (27) de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

Referencia Despacho comisorio No. 077 de 2023 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Itaú Corpbanca Colombia S.A. 

Demandado David Alejandro Ramírez de Ossa 

Radicado 05001-40-03-016-2023-00117-00 

Radicado interno 05206-40-89-001-2023-00077-00 

Providencia Interlocutorios N° 628 

Asunto Ordena oficiar 

 

Teniendo en cuenta el oficio remitido por el juzgado comitente, y según la orden 

emitida, se ordena remitir el mismo a la entidad comisionada, esto es, la Alcaldía 

Municipal de Concepción, para lo de su cargo.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

MARLLERY ELENA GIRALDO BAENA 

JUEZA E 

Firmado Por:

Marllery Elena Giraldo Baena

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Concepcion - Antioquia
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